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Artículo 47. Método de estimación objetiva.

Artículo 48. Método de estimación indirecta.

Artículo 49. Base liquidable.

Artículo 50. Tipo de gravamen.

Artículo 51. Cuota tributaria.

Artículo 52. Comprobación de valores.

CAPITULO VI

La deuda tributaria.

Artículo 53. Deuda tributaria.

Artículo 54. Extinción de la deuda tributaria.

CAPITULO VII

El pago.

Artículo 55. Legitimación, lugar y forma de pago.

Artículo 56. Plazos para el pago.

Artículo 57. Imputación de pagos.

Artículo 58. Domiciliaciones bancarias.

CAPITULO VIII

La prescripción.

Artículo 59. La prescripción.

Artículo 60. Cómputos de plazos de prescripción.

Artículo 61. Interrupción de los plazos de prescripción.

Artículo 62. Prescripción de deudas no tributarias.

Artículo 63. Extensión y efectos de la prescripción.

Artículo 64. Órganos competentes para declarar la prescripción.

CAPITULO IX

La compensación.

Artículo 65. Normas generales de compensación.

Artículo 66. Compensación de oficio.

Artículo 67. Compensación a instancia del obligado tributario.

Artículo 68. Compensación de oficio de deudas de entidades públicas.

Artículo 69. Cobro de deudas de Entidades Públicas.

CAPITULO X

Baja provisional por insolvencia.


